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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San
Salvador, a las once horas con treinta minutos del día uno de febrero del año dos mil diecisiete.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información
N°31 resentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la do

con número de documento de identi
quien ha solicitado la entrega de la información referente a Normativa de turnos

presenciales aprobada en el año 2016. Hace las siguientes valoraciones:

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la jefatura de la
Sección Regulación Técnica en Salud dellSSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma.

Que de acuerdo a la información solicitada la jefatura de la Sección Regulación Técnica en Salud,
remitió archivo digital de la Norma Compra de Servicios Médico Profesionales dellSSStercera edición
2016. Así mismo se notificó que el documento está siendo revisadoy actualizado nuevamente.

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 Y 72 de la
Ley de Acceso a la Información Pública} resuelve:

Entréguese, a la peticionaria por medio de correo electrónico, la información detallada en la
presente resolución.
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